
CoNSEJO CONSUTTTVO NACTONAI COCONA
Caso Gas de|C-aÁbe

DICTAMEN
No. COCONA OI/2O1O

CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL,Tegucigalpa, M.D.C.,21 dias de dtciembre del
dos mil diez. Visto para emittr Dictamen del COCONA con base al lnforme Técnico
Científico presentado por el Comité Técnico Asesor y los Informes COCONA 07/2070
y O2/2O7O,y en cumplimiento ala solicttud del Secretario de Estado en los Despachos
de Recursos Naturales y Ambiente mediante Proüdencia de fecha 74 de junio de 2070,
en referencia a la solicitud de la Renovación de la Licencia Antbiental del Expediente
No.2004-A-432 de la Empresa Gas del Caribe, este Consejo Consultivo Nacional
Dictamina 1o siguiente :

a.- Recomendar al.a Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) considere

otorgar la rcnovación del Certificado de Licencia Ambiental No. 173-2004 de fecha
16 de diciembre de 2OO4,, solicitada por la Empresa "Gas del Caribe" , de conformidad
alinforvne técnico finalemitido por el Comité Técnico Asesor.

b.- La vigencia de la Renovación de la Licencia Ambiental estará sujeta al
cumplimiento de las Medidas recomendadas por el COCONA y establecidas en el
inforrne COCONA 02/2010, instancia facultada por el Articulo 13 de la Ley General
del Ambiente y los Artículos 22., 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 de su Reglamento.

c.- Se recomienda la creación del Comité de Seguimiento para la elaboración,
supervisión y monitoreo delPlan de Acción.

Por 1o anterior, este Consejo Consultivo Nacional del Ambiente (COCONA), se

manifiesta de entera conformidad con el contenido del presente Dictamen y 1o

expresado en el documento referido visto como propio de este Consejo Consultivo
Nacional.

DadoenlaciudaddeTegacigalpa,MDC,alosveintiunodiasdelmes dediciembredel
dos mil diez.
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